
Benegi. Joaquín Tasque*. D. Miguel de 
Joya Tfteal. Miguel de Céspedes Salmerón. 
Francisco GiruenezMaíagallo. Juan de Cés-
pedes Benavente. Juan Perez Benavente. 
fSicolásSanches Sánchez. Manuel Vasquez 
Romero. Juan Sánchez Uclés. Francisco 
Barrionuevo CaMalá. Nicolás Sevilla Aré-
vaio. Pedro Villegas López. Juan Manuel 
Sánchez Ucles. Juan Diego Mas. Tesifon 
Callejón. Felipe Rodríguez Caro. Juanfde 
Céspedes González. José de Ramos. Este-
ban Giménez Ortega. D. Antonio de Joya 
Godoy. O. Lucindo Bayo. D. José Orti* 
de Saracho. Francisco Robles Olea. Manuel 
Alcoba -Noguera. Cristóbal l>iaz Sánchez. 
José Román Nevero. Lorenzo Alvarez Bo-
nilla. Francisco Pinieuo. Bernabé Pedrosa. 
Manuel Herrador. D. Eugenio Espejo. Fa-
Lian Medina Escobar. Silbestre Cabrera. 
José López Céspedes. Juan Aguilar Sán-
chez. D. Salvador Garrido Berrera. Blas 
Morales. Francisco Medina Sánchez. D. 
Marcos Espejo. D. Vicente Torregrosa Po-
mares. Juan Parrón Pere2. Francisco Fer-
rer Zamora. Juan José Gímenez. Ramón 
Buendia. Sebastiande Arébalo. D. Pedro 
Vasquez Murillo. A U Í O Í I Í O Joaquín de Frías. 
Juan de Haro Fernaudes. Gerónimo López. 
Pedro Arévafo Herrera. Francisco Sánchez 
Uclés. Francisco de Ramos Frias. Pedro 
Tornillero Manuel Martin Villegas. Juan 
Manrubia Ibarra. Francisco Domínguez Ci-
rilo. D. Juay Cabrera. Antonio Salmerón 
Barrionuevo. Pedro González Rujz. Agus-
tín López Gallardo. Biego González Ga-
llardo. Francisco Espinosa Juárez. Fran-
cisco Salmerón. Francisco López Benaven-
te. Juan Vasquez Arévalo. Pedro Vasquez 
López. Nicolás Martin Sánchez. Manuel Lo-

_ I ' »-> • wv » • »1 iVl! 
pez unes, rrancisco fauiua ^jauaruo. «ioa-
qain Salmerón Vasquez. José López Par-
rilla. José Villegas Infantes. José Ruiz Ro-
mero. Pedro López Villegas. Francisco 
Ruiz. Gerónimo Carreno. Tomas Osorio. 
Salvador Osorio. Francisco Cabrera. Juan 
Parrón Casíalá. Tesifon Gimenez. Juan Ro-
dríguez. Gabriel Rodríguez. José García 
Parrón. Manuel Muñoz. Francisco Ruiz. 
Tesifon Gutierrez. Tesifon Vasquez. Fran-
cisco Mas. Francisco Villegas Vasquez. Luis 
Vasquez. Juan Vasquez Vasquez. José Mar-
tín Maldonado. Francisco Perez Fernandez. 
José Gutierrez Martin. Antonio Salmerón 
Vasquez. Fabian Ortega Sedaño. I V Isidro 
Coromina y Capará. D. Cárlos Ibarra Oli-
ver. D. Pedro Sevilla Frias. D. Francisco 
Enciso Moya» D. Antonio Bueso Moreno, 

IX Tesifon García Barrionuevo. D.'Matías 
Gutierrez Sánchez. D. José Arévalo Aré-
halo. D. Toan Enciso Toro. D. Cárlos Vi-
llalobos Barrionuevo. D. Pascual de Joya 
Toro. D. Diego Sebastian Romero Moya. 
Francisco Fuentes Cabrera. D. Francisco 
Chacón García. D. Miguel Vidal Arébalo. 
D. Francisco Romero Romero. Luis Sevi-
lla García. D. í ed ro Oliver Herrera. 

(<Se continuará 

Sociedad de socorros mútuos de los Ju-
risconsultos. Comision interina del disiri-
to de Granada* 

En los Periódicos de Madrid se ha in-
sertado un anuncio indicando que el tér-
mino de 6 meses improrrogables para poder 
ingresar en esta Sociedad los que teniendo 
40 años y no pasen de 45 y para tomar 
indistintamente acciones estraordioarias, se 
concluye el 19 del presente Julio, y que 
por 3o tanto, n© se dará curso á ninguna 
solicitud cuyo aspirante pase de 44) años y 
que los que quieran suscribirse por las ac-
ciones estraordinarias, tendrán que ¿o jetarse 
a las formalidades que los mismos Estatutos 
han prefijado. 

La Comision interina de este distrito se 
apresura á insertar el mismo anuncio en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias 
sugetas á la jurisdicción de dicho Tribu-
nal superior para que los Abogados que ha-
yan cumplido la edad indicada y deseando 
atender-ai porvenir desús esposas, hijos, pa-
dres ó asegurar para sí algunos socorros en 
el caso eventual de desgracia, acudan con 
sus solicitudes antes de espirare! término. 

Es satisfactorio al propio tiempo á esta 
Comision manifestar que la asociación de 
Socorros mutuos de Jurisconsultos tan útil 
y altamente filantrópica presenta cada dia 
mayores elementos de estabilidad , y ofrece 
sobradas garantías á los individuos quede-
seen ser inscriptos en ella, por ser ya muy 
considerable el capital que repTesetan las 
acciones concedidas». 

Granada y Julio 8 de 1841 ^ M i g u e l 
Lajuente Alcántara, Vocal Secretario. 

Insértese en el Boletín oficial.x=Gerónirno 
Muñoz y López. 

jUmma: Imprenta de M. Santamaría* 
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Corle de Rocín intentare hacer erradehrate para 
sostener sus injustas preienciones.—2.a Que se 
recojan á mano real cuautos ejemplares impre-
sos <>n Roma ü otro ponto extranjero y copias 
manuscritas baya de la citada alocucion Y cuan-
tos otros papeles de igual clase y asunto ven-
^ííij furtivamente de i^oma bajo la conminación 
¿i ios que no los entregasen de las penas -conte-
nidas en la ley 1.* t i t . 13 libro 1. ° de la No-
vísima Recopi lación. = 3.a Que los Jueces de 
priíuera Instancia procedan con todo rigor y 
en uso de sus facultades contra todos cuantos 
cumplan, ejecuten, ó invoquen como válidas en 
el Reino, asi la citada alocucion,como cuales-
quiera Bula, Breves, Rescriptos ó despachos de 
lu Curia Romana y contra los eclesiásticos que 
en sermones ó en ejercicios espirituales preten-
dan persuadir el valor de aquellos despachos sin 
haber estos obtenido antes el pase arreglándose 
á io dispuesto en las leyes 9, tit. 3 lib. % ° y 
a la citada 1.a tit. 13 lib. -1. ° de Ja Novísima 
Recopilación. 4. ° Que los prelados eclesiásticos 
procedan á la formacion de sumario., á la pr i-
sión y entrega á los Tribunales seculares de 
todos aquellos clérigos que en sus sermones ó 
ejercicios espirituales exciten á sus feligreses á 
desobedecer ias disposiciones del Gobierno en 
conformidad á la lev 7>a tit. 8. ° lib. 1. ° de 

J t B 

la Novísima Recopilación-, y en caso de oraision 
de los mismos prelados procedan los Jueces de 
primera instancia segua en la misma ley se 
ordena. =5 . c Que ías Audiencias vigilen el 
puntual cumplimiento de las espresadas leyes 
de parte délos Jueces de primera instancia y 
de los prelados eclesiásticos bajo de su efectiva 
responsabilidad. = 6 . c y último. Que á todas las 
Autoridades civiles, judiciales y eclesiásticas se 
manifieste el firme propósito del Gobierno de 
hacer respetar ías leyes, de no consentir la 
menor falta, y de exigir «evera é irremisible-
mente la responsabilidad á los que no llenasen 
cumplidamente sus deberes en cuanto les va 
encargado.—Tendreislo entendido y ío comu-
nicareis á quien corresponda. =JE7 Duque de la 
Victoria.—Y lo comuoico á V. E para su in -
teligencia y demás efectos consiguientes. =De 
f O . ¡3 
orden de S. A . comunicada por el Sr . Minis-
tro de la Gobernación de la Península lo tras-
lado á V. S pata su conocimiento y á fin de 
que lo baga insertar en el Boletín -oficial de 
esa provincia para que tenga la mayor posi-
ble publicidad." 

Se publica en el Boletín oficial de esta pro-
vincia en cumplimiento y para los fines que 
se previenen. ^Almería 16 de Julio de 1641.— 
Gerónimo Muñoz y López. 

Num. 230. 

Por el Ministerio de la Gobernación de ta 
Península se me ka circulado en 29 de Junio 
último la orden que dice asi: 

"Por el Ministerio de Hacienda se dijo á 
este de la Gobernación de la Penínsala con 
fecha 21 del actual lo que sigue.—El S r . M i -

nistfó de Haciende dice con esta fecha-al Di-
rector general de rentas lo siguiente. fcé-
geote de l Reino conformándose con el dictamen 
del Asesor de la Superintendencia de la Ha-
cienda publica en su informe de 8 del presen-
te mes, se ha servido declarar, que con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 14 y „20 de la ley 
d e 30 de Julio de 1840 , las comisiones especia-
l e s .que representan á los Ayuntamientos para 
el" "reparto y recaudación de la contribución 

-esttaordinaria de Guerra decretada por la ci-
tada l ey , tienen el derecho y facultades para 
proceder egecutivamente, contra los bienes 
-de los deudores á la mencionada contribución. 
De orden de S . A. comunicada por-el expre-
sado S r . Ministro de la Gobernación lo tras-
lado á "Vi. S . para su. inteligencia y efectos 
coEsiguientes.,' • 

Se publica en el Boletín oficial para los 
fines que corresponden. Almería 16 de Julio 
de 1841-—Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Numero 180. 

El día 8 de Agosto próximo cinte el Co-
misionado principal y Contador de Bentas 
y arbitrios de Amortización y Escribano del 
ramo, se celebrara en la Contaduría del mis-
mo en esta Capital el remate en renta de las 

fincas siguientes. El pliego de condiciones es-
tará de manifiesto en la misma Contaduría. 

De la Concepción de esta Ciudad.—A las 
10 de la mañana. Una hacienda de riego con ca-
sa cortijo, situada en el pa^o de la rambla de les 
arcos término de Rioja, sirve de tipo la canti-
dad de 1,736 rs, y las dos terceras partes del 
aceite que produzca el olivar. 

A l a s 11 de idem.=TJoa huerta con casa y 
balsa y tres taulias de tierra de riego en la ri-
vera de esta Ciudad., sirve de tipo la cantidad 
de 1,000 rs. vil. de renta anual. 

De Santa Clara de idem.—A las 12 de 
ídem.. TJn trozo de unas 11 talmllas de tierra 
coa varias adereacias, término de Beoahadux, 
sirve de tipo la cantidad de 1,0 lo reales de 
renta anual. 

NOTA, jEstas tresfincas han sido subas-
tadas en venta y están adjudicadas por la Di-
rección sen eral del ramo, vorlo aue si sus res-

O - T , ' / _ f 

pectiyos compradores o quien les representan 
se presentasen á verificar el pago de la quin-
ta parte del total importe de sus respectivos 
remates antes del 1. ° de Octubre siguiente 
tendrá el derecho de conformarse ó recindir 
el contrato que se verifique en virtud de esta 
subasta. 

En el mismo día 8 de Agosto próximo ante el 
Sr . Alcalde constitucional, Procurador, Síndi-
co, Comisionado de Amortización ó quien le 
represente y el competente Escribano ó Fiel 
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INUMERÒ 7 5 4 . M I E R C O L E S 2 1 DE JULIO DE i U f . (5 cuartos,') 

S é suscribe á este Boletín., 
que sale los miércoles y sá-
bados , en la imprenta y l i -
breria de Manuel Santama-
ria á S reales mensuales l le-
vado á las casas de los Seño -
res suscritores. 

En las provincias á 10 zs* 
al mes franco de porte. -

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por. 
te, sin cu j o requisito no se 
recibirán. 

o: 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA» 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

Circular núm. 228. 

JPor el Ministerio déla Gobernación déla 
Penín sula, se me ha comunicado con fecha 27 
de Junio ultimo la orden que sigue. 

7'El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península en 18 del 
actual qüe con la misma fecha habia comuni-
cado á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, y 
demás Diocesanos de la Península é Islas adya-
centes la orden siguiente. =Deseando el Regen-
te del Reino remover las dificultades que se 
oponen á las Juntas municipales de beneficen-
cia para llenar los fines de su instituto por la 
falta de noticias que necesiten acerca de las 
obras pías de los bienes que pertenecen á her-
mandades, 6 de cualquiera otras de esta clase, 
y teniendo presente lo prevenido en la ley de 
6 de Febrero de 1822 y Real 

orden circular 
de . 12 de Abril de 1836; ha tenido á bien 
S . A. mandar conforme con lo resuelto por la 
Regencia provisional en 28 de febrero último 
que por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península que V. S . prevenga al Cabildo y 
visita eclesiástica de esa Diócesis, que exhivan 
los títulos de las fincas que administra re» á aque-
l las Juntas y á los respectivos patronos á fin de 
que tomen las noticias que vieren convenirles. 
= L o que de orden de S . A. comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Gobernación, tras-
lado á V*. S. á fin de que se observe puntual-
mente cuanto se previene, remitiendo V. S . á 
este Ministerio nóta de todos los bienes desti-
nados á este objeto de beneficencia con expre-
"íoo de sus fundadores y actuales -patronos ad-

«/ i 

ministradores." 
JT se inserta en el Boletín oficial de la pro-

vincia, previniendo alas Juntas municipales 
de beneficencia de los pueblos donde existie-
ren, y en su defecto á los Ayuntamientos f a -
ciliten las noticias que se piden en la prein-
serta orden , remitiéndolas á este Gobierno 
político bajo la mas estrecha responsabilidad* 
Almería 11 de Julio de 1841. «Gerónimo Mu-
ñoz y Lopez. 

Número 229. 

JPor el Ministerio de la Gobernación de 
la Península, je me comunica en 1 del actual 
la orden siguiente. 

"El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península lo si-
guiente.=S. A. el Regeote del Reinóse ha ser-
vido dirigirme coa fecha de ayer el decreto 
que sigue.—Como Regente del Reino durante 
la menor edad de la Reina Doña ISABEL 2. a 

y en su Real nombre de conformidad con lo 
propuesto por el Tribunal supremo de Justicia 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, be venido en mandar.—1. c Que se 
forme y publique por todo el Reino un mani-
fiesto del Gobierno en que detenidamente y cbn 
la dignidad que es propia se vindique su con-
ducta y expongan todos los agravios qne españa 
y su Iglesia han recibido de la Corte de Roma 
desde el advenimiento de la Reina ISABEL 
2 a al trono de sus mayores y la violacion que 
de todos los derechos de la soberanía nacional 
se ha cometido en la alocucion pronunciada por 
el Santo Padre en el consistorio secreto de 1.® 
de Marzo último., haciendo la mas firme y eoér-
gica protesta, asi contra todo lo que se con-
tiene en aquel discurso, como contra cuanto la 
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de fechos, se celebrará en las casas consistoria-
les de fos pueblos que se expresarán, el remate 
en renta de las fincas siguientes.; £1 pliego de 
condiciones estará de manifiesto en. poder de 
los respectivos Alcaides constitucionales ó Co-
misionados subalternos de At»crti7acio». 

Bienes Secuestrados del Marques de Vi-
Uafranca.=EN A L B O S . —A las 9 de la mañana. 
Un bancal de 6 celemines de tierra con «na 
hora de agua de las dos . fuentes, pago, del mal 
riego, sirve de tipa la cantidad de 150 reales 
17 mrs. de renta anual. 

_ Religiosas de la Concepción*de- Guadioc = 
E|f A B L A . — A las 9 de idt:m. Dos pedazos de 
tierra con porcion de olivos-en térrni no de di-
cto pueblo y Abrucena, sirve de tipo la can-
tidad de 14 reales vn. de renta anuoi. 

Santa Clara de. Almería. — E>* C A : N X A Y A R . 

A dicha hora. Una haza de Secano con 6 fa-
negas de sembradura ervlas baisillas del cairaar, 
sirve de tipo ía cantidad de 215 rs. vn de ren-
ta anual. 

San Francisco de Cuevas.-—-EN C U E V A S . 

A dicha hora« Treinta v siete lxoras.de. agua 
para el Molino de ia huerta, sirve de tipo la 
cantidad de 140 rs. vn. cíe renta anual. 

Fincas adjudicadas por débitos.—EN DA-
L Í A S . A dicha'hora. Üu cercado de tierra de 
riego en la vega de dicha villa con cortijo y di-
ferentes frutales., sirve de tipo la cantidad de 
120 rs. de renta anual. 

Ex D A R I U C A L . En referida hora. Una casa 
situada en dicho pueblo, calle del Angel, mar-
cada con el número 4, sirve de tipo ia canti-
dad de 125 rs, de reota anual. 

Santa Clara de Giuzdix.=Eisr F I X A N A . En 
dicha hora. Dos fanegas y media de tierra en 
termino de dicha villa, sirve de tipo la can-
tidad de 107 rs. 17 mrs. de renta anual 

De San Agustín de Huecija.—E.V H U E -

CIJA .—En expresada hora. Un trance de tierra 
en el pago de aleaban término de dicha villa, 
compuesto de una fanega de tierra con veinte 
y tres olivos, sirve de tipo la caDtidad de 100 
reales VQ. de renta aoual. 

Ot ros dos pedazos de tierra calma en dicho 
término, el primero con 12 olives y un Al-
garrobo y el segundo con 3 olivos y una hi-
guera, sirve de tipo la cantidad de" 106 rea-
íes vn. de renta anual. 

Fincas adjudicadas por débitos —EN MA-
CAEL .—En referida llora. Unas casas y una ha-
cienda de tres celemines de tierra de riego y 
10 fanegas de secano en el pago de guardacanal 
término de dicho pueblo, sirve de tipo la 
cantidad de 290 rs. -vn. de renta anual. 
. De Santo Domingo de Baza.~-Kx S E R Ó N . 

—En dicha hora. Un pedazo de tierra de se-
eano de 30 fanegas de cabida término de dicha 
villa, sirve de tipo la cantidad de 166 reales 
vn.de renta anual. 

De mínimos de ^€r£U=En dicha hora. Cua-
tro fanegas de tierra de secano en el sitio del 
pinar destradoüal en dicho término, sirve de 
tipo la cantidad de 78 rs. de renta anual. 

EN SUFLÍ.—En dicha hora, t í a pedazo de 

tierra de cuatro celemines con siete olivos en 
término de dicho pueblo, sirve de tipo la can-
tidad calculada del valor de la mitad del pro-
ducto de dichas tierrasy árboles por renta anual. 

Un bancal de dos celemines y medio de 
tierra con doce olivos cercado de alameda y 
otro pedazo de tierra poblado de viña con 17 
plantones de olivo en dicho término, sirve de 
tipo la cantidad dé 60 rs. vn. de renta anttaL 

Bienes secularizados y obras pias. —Esr 
T ;AHAI..==EU dicha hora. Una huerta con viña 
un cercado y dos trances de tierra eu término 
de dicho pueblo, sirve de tipo la cantidad de 
224 rs. de renta anual. 

De San Francisco de Velez-Blanco. =* 
EN YELEZ-Rx?Bio.=En dicha hora. Una huer-
ta de dos fanegas y seis celemines de tierra 
con una balsa de agua de la hila carnicera t é r -
mino de Velez-Blanco, sirve de tipoja canti-
dad de 150 rs vn. de renta anual. 

Bienes secuestrados al Marques de Villa-
franca.—En dicha hora. Media fanega de t i e . 
ra de riego mitad de UQ huerto en la calle de 
las lleras de María Gallardo en María, sirve 
de tipo la cantidad de 74 reales vn. de ren-
ta anual. 

Almería 13 de Julio de 1841. = Vicente 
Alvistur. 

Insértese en el Boletín oficial.=P. O. D. 
G. P. , Juan Antonio Enrique z. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L . 

Nian. 1. 

Está vacante la plaza de cirujano titular de 
esta Ciudad, dotada sobre los fondos de pro-
pios con 1,320 reales anuales, á pagar por m e -
ses., con obligación de parte del facultativo en 
quien recaiga, de asistir á los pobres gratuita.-
mente, y evacuar del misino modo los reco-
nocimientos que ocurran de orden de las Auto-
ridades; quedando en libertad de utilizar cual-
quiera otro visitado que haga á los particula-
res y establecimientos que le ocupen. Los as-
pirantes á dicha plaza dirigirán documentadas 
sus solicitudes á esta Corporacion, francas de 
porte, por conducto del infrascripto Secreta,-
rio, ó las entregarán al mismo, hasta el dia 
30 del corriente mes; en concepto de que a l 
dia siguiente se proveerá en propiedad ia ba-
cante . Almería 16 de Julio de 1841.—Presi-
dente, José Tovar y lavar.—Alejandro de. 
Ortega y Zafra, Srio. 

Insértese en el Boletín oficial. —Gerónimo 
Muñoz y López. 

Continúala lista de los ciudadanos electores 
que han concurrido d votar Diputados á Cortes 
y propuesta de Senadores en los días 1, 2, 3 , 
A y 5 de Febrero de 1841, era el distrito de Ber-
ja. 

y i c en l e Mañrrubia Francisco Carreno 
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